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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 16 de febrero de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciséis (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

ACEPTASE la renuncia que hace la DRA. JESSICA ALEJANDRA PARDO 

MORENO al poder conferido por la apoderada principal del demandante 

SYSTEMGROUP SASA, de conformidad con lo establecido en el Artículo 76 del 

C.G.P. y la comunicación suscrita por la apoderada y su poderdante. 

 

El proceso continuará con la representación sustituta reconocida previamente 

por el despacho, con la advertencia señalada en el inciso 3º del artículo 75 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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